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10017ciones qU:l fl3time conveniente realizar. entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja
de detalle.

Quinto.-S~ otorga esta autorización hasta el 31 de diciem
bre de 1984. a partir de la fecha de su publicación en Al ...80
latín Oficia: del Estado~, debiendo el interesado. en su caso.
solicitar :<1. prórroga con tres meses de antelación a su cadu·
cidad y adiuntando la documentación exigida por la Orden del
Ministerio de Comerci':, de 24 de febrero de 1976.

SextO.-Lcs paises de ori.génde la mercanc1a a importar se
rán todos <iQ uellos cún los que España mantiene relaciones
comerciale<; normales. Los paises de destino de las exportacio
nes sedn aquellos con los que España mantiene asimismo re
laciones c"merciales normales o su moneda de pago sea con
vertible. pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo
estima onortuno autorizar exportac1ones a los demás paises.

Las expol'tacion~.s ¡'ealizadas a par:tes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen ele tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportactón en'
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años si biE:n para optar por primera vez a este sistema habran
de cumplirse lOS requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden de lb Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 y en el punto 8.° de la Orden del Ministerio de Comercio
de 24 de 'ebrdrc de 1978.

En el ~ istema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para !:iolicitar las importaciones será de un año a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según 1.0 estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Go~

bierno de 20 de noviembre de 1975.
Las cantirji:ld~s de mercancías a importar con franquicia

arancelaria en el siste,ma de reposición a que tienen derecho
las exportaciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo
o en parte, sin más limItación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el Hstema de devolución de derechos el plazo dentro
del cual ha rle realizarse la transformación ó incorporación y
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a. elegir se hará en el mo~
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia :le importación en la. admisión temporal y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación
en los otros dos sistemas. En todo caso. deberán indicarse en
las correspondientes casillas. tanto de la declaración o licencia
de importa.ción como de la licencia de exportación, que el, titu
lar se acoge al régimen de tré.fico de perfeccionamiento activo
y el sistema elegtdó, mencionando la disposición por la que
se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables. quedarán sometidos al régi'TIen fiscal de inspec
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia aran
cel9.ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se
hayan efeduado desde el 4 de septiembre de 1983 hasta la alu
dida recha de publicación en el «Boletin Oficial del Estado
podran dcogerSE' también a los beneficios correspondientes,
siempre q lle ,~e hayan hecho constar en la licencia de expor~

tactón y pn la restante documentación aduanera de despacho la
referencia de estar en trámite su resolución. Para estas expor
taciones los plazos señalados en el articulo anterior comenzarán
a contarse desde la fecha de publicat::t6n de esta Orden en el
~Boletfn C-ficial del Estado-.

Undécimo-Esta autorización se regirá, en todo aquello re
lativo a trafico de perfeccionamiento y que no esté contem
plado en la prf'~ente Orden por la normativa que se deriva de
las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado.. número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 («Boletín Of~ial del Estado.. número 282).
Orden rlel Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado. número 53l.
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficia! del Estado- número 53).
Circular de la Dirección ·General de Aduanas de 3 de mar

zo de 1978 \,«Bolettn Oficial del Estado_ número 77).

Duodécimo.-Este régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo se considera continuaci6n del concedido a la misma firma
por Orden de 31 de julio de 1981 (.Boletín Oficial del Estado
de 4 de septiembre), a efectos de la mención que en las licencias
de exportación y correspondiente hoja de detalle se haya hecho
del citado régimen ya caducado o de su soltcitud de prórroga.

Decimotercero.-La Dirección General de Aduanas y la Di~
rección General de Exportación, dentro de sus respectivas $:om
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde s' V. I. muchos atlos.
Madrid, 27 de marzo de 19M.-P. D., el Director general de

Exportació~, Apolonie Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 12 de abril de 1984 por la' que se modi
fica a la ftrma .SKF Espa"liola, S. A.-, el. régtmen
de trdfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de tubos de acero. barras y alambres y
la expoo-tactón de rodamiento, de bOlaB y ar08.

Ilmo. Sr.: Cum¡:úidos los tr-ámites reglamentarios en el ex·
pediente prc.movido por la Empresa .SKF Espafiola, S. A,..,
solicitando modificación del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de tubos de acero, barras
y alambres V la exportación de rodamientos de bolas y aros,
autorizado por Orden de 2 de marzo de 1983 (<<Boletín Oficial
del Estado": del 18),

Este Mini.,terio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prim"'ro.--ModifiC:ar el régimen de tré.f'tco de perfecciona
miento activo a la firma «SKF Española, S. A ... , con domicilto
en avenida de Aragón, 404, Madrid-22, y NIF A-28252260, en el
sentido de fijar los siguientes módulos, que comprenderán el
periodo desde el 19 de marzo de 1984 hasta el )() de junio
de 198n:

.-
Productos de exportaclón

.
Mer-

ca.nci!1-S
de

IV' V VIlmpor- 1 1I 1II
taciOn ------ ---
lo 224,85 193,09 212,33 223,99 208,42 193,87

(55,40) (47,84) (51,85) (55,28} (52.021 (42,42)

2.1. - - 263,07 250,88 271.88 224,30
(60,44) (59,71) (63,2ZJ (54,89)

.
2.2. 371,06 260,52 - 327,92 352,18 301,10 -

(72,971 (66,27) (69.32) (71,50) (68,79)

3. 100 100 100 100 - -
- - - -

al Las cifras que figuran para las mercancías l. 2.1 Y 2.2 son
coeficientes de transformación, por lo que ha de señala."'Se como
cláusula especial de tipo fiscal la siguiente: .El interesado
queda obligado a declarar, en la documentación aduanera de
exportación y por cada clase y modelo de producto exportado.
los porcentajes en peso de todas y cada una de las primeras
materias autorizadas, realmente contenidas, determinantes dpl
beneficio flscal. a fin de que la Aduana, habida cuenta de dicha
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, pueda. autorizar el libramiento de la correspondiente
Hoj a de Detalle...

b) Las cifras que figuran en la mercanda 3 son coeficientes
de aplicación, si la misma ha sido utilizada realmente en la fa
bricación de bolas o rodillos de rodamientos.

c) Las cifras que figuran entre paréntesis son porcentajes
de subproductos, adeudables por la P. E.. 73.03.49.

d) Las mercancias y productos son, respectivamente, los
consignados en la Orden de 2 de marzo de 1~3 (<<Boletín Oficial
del Estado- del 18), modificada por Orden de 29 de junio de
1983 (<<Boletin Oficial del Estado_ de 11 de agosto).

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 2 de marzo de 1983 (.Boletín Oficial del Estado..
del 18) y modificación por Orden de 29 de lunie de 1983 (..Bole
tin Oficial del Estado- de 11 de agosto). que ahora se modifica
nuevamente.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 12 de abril de 1984.-P. D., el DIrector general de

Exportación, Apolonio RUIZ Ligero.

Ilmo. Sr.· Director general de Exportaclón.

ORDEN de 13 de abril de 1984, por la que 8e pro
rroga y modtftca a la ftrma «Aislantes, Conduc~.

res Esmaltados y Bamtces.. S, A ... lACEBBA) el
rfJgimen de trdfico de pei"fecctonamtento activo
para. la- importación de diversas materfa. primas
de cobre :v alumtnto y la exportación de hilo8 y
plettna.8 de cobre y conductores de alumtnio,

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa -Alslantes, Conductores Es
maltados y Barnices, S. A ... (ACEBSA) solicitando prórroga del
régimen de tré.fico de perfeccionamiento acUvo para 1& 1inpor.
tación de diversas materias primas de cobre y aluminio y la
exportación de hilos y pletinas de cobre y conductores de alu
minio, autorizado por Orden de 23 de febrero de 1983 ( ..Bo
letin Oficial del Estado. de 7 de marzo).


